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RURAL. 
Tema:                     Derecho de petición 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, frente a la acción 

de tutela instaurada por LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS (AFP) COLFONDOS S.A., a través de apoderado judicial, en contra 

de la NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, por 

medio de la cual solicita la protección de sus derechos de orden constitucional y 

fundamental de petición presuntamente vulnerado. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

2.1 Hechos  

 

La parte accionante señala que el Decreto 726 de 2018, creó la certificación 

electrónica de tiempos laborados (CETIL), como un sistema mediante el cual, las 

entidades contribuyentes de bono pensional certificaban los tiempos servidos por 

sus funcionarios, que por tal razón, el 22 de enero de 2020, a través de la referida 

plataforma solicitó “ la expedición de la corrección de la certificación expedida en su 

momento por el Ministerio de Agricultura a nombre del afiliado señor Gilberto 

Guevara Álvarez identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.310.687”. 

 

Que si bien es cierto, la accionada en su momento expidió la certificación bajo el N° 

de solicitud: 20190000060832, la misma se encuentra errada, toda vez que en los 
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periodos del 18 de octubre de 1998 al 27 de junio de 1999 no reportan en la casilla 

de “Fondo Aporte” la entidad a la cual cotizaron.  

 

Aclaró que, en diciembre de 2019, radicó tutela contra el MINISTERIO DE 

AGRICULTURA con el fin de que la entidad diera respuesta al derecho de petición, 

para efectos de la expedición de la certificación laboral a través del sistema CETIL 

por los tiempos laborados por el señor GILBERTO GUEVARA ALVAREZ en dicha 

entidad, para lo cual, el 18 de diciembre de 2019 el Juzgado Dieciséis Laboral del 

Circuito de Bogotá mediante radicado No. 2019-00812-00 denegó la acción de tutela  

por hecho superado; explicó que aquella acción constitucional, fue interpuesta por 

hechos diferentes a los que sustentan esta acción de tutela, puesto que en la 

primera se solicitó la expedición del certificado laboral a través del sistema CETIL y 

ahora, se requiere que el MINISTERIO DE AGRICULTURA expida la corrección de 

la certificación con los ajustes requeridos en la solicitud del 22 de enero de 2020. 

 

2.2. Petición  

 

La parte accionante solicita se ordene al Ministerio de Agricultura, para que le brinde 

respuesta a la petición radicada el 22 de enero de 2020, tendiente a que se corrija 

la certificación electrónica de tiempos laborados a nombre del afiliado Gilberto 

Guevara Álvarez identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.310.687. 

 

2.3. Normas vulneradas  

 

Artículo 23 de la Constitución Política 

Ley 1755 de 2015.   

 

III. TRÁMITE 

 

La acción de tutela fue presentada el 11 de mayo de 20201, admitida por auto del 

12 del mismo mes y año, siendo notificada la entidad accionada a través del medio 

más expedito, concediéndole un término de dos (2) días para que rindiera un 

informe detallado de los hechos de la tutela. 

 

3.1 Contestación de la Acción de Tutela 

 
1https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=Cg7BDxxx6BjZWxngo1

K4lTmexdo%3d 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=Cg7BDxxx6BjZWxngo1K4lTmexdo%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=Cg7BDxxx6BjZWxngo1K4lTmexdo%3d
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A través del informe allegado al correo electrónico del juzgado, el jefe de la oficina 

asesora jurídica del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, manifestó que el 

Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas, expidió la certificación 

electrónica de tiempos laborados CETIL No. 202005899999028000950174 de fecha 

13 de mayo de 2020 con las correcciones pertinentes, correspondiente al señor 

GILBERTO GUEVARA ALVAREZ, la cual fue notificada por medio de la misma 

plataforma CETIL a la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – 

COLFONDOS S.A. Por lo anterior, considera que en el presente asunto se configura 

el hecho superado y, por tanto, solicita desestimar la acción de tutela.  

 

IV. CONSIDERACIONES  

 

4.1. Competencia 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el artículo 

1° del Decreto 1983 de 2017, este Despacho es competente para conocer de la 

presente acción, atendiendo el domicilio de la parte demandante y que la súplica se 

dirige contra una entidad de derecho público del orden nacional.  

 

4.2. Legitimación en la causa  

 

La legitimación en la causa por activa radica en una entidad particular que presta 

un servicio público esencial2, como lo es el de la seguridad social, que cumple un 

deber legal impuesto por el artículo 20 del Decreto 656 de 19943, que es el de actuar 

a nombre del afiliado en todos los trámites que se encuentran orientados a lograr el 

reconocimiento y pago del bono pensional. Por pasiva la acción se interpuso frente 

a la actuación de una autoridad pública (artículo 13 del Decreto 2591/91). 

 

4.3. Problema jurídico. 

 

 
2 Ley 100 de 1993. “Artículo 59. Concepto. El Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad es el conjunto de 

entidades, normas y procedimientos, mediante los cuales se administran los recursos privados y públicos 
destinados a pagar las pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus afiliados, de acuerdo con lo 
previsto en este Título.” y “Artículo 90. Entidades administradoras. Los fondos de pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad serán administrados por las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones, cuya creación se autoriza.” 
3 “Corresponde a las sociedades que administren fondos de pensiones adelantar, por cuenta del afiliado pero 
sin ningún costo para éste, las acciones y procesos de solicitud de emisión de bonos pensionales y de pago 
de los mismos cuando se cumplan los requisitos establecidos para su exigibilidad.”  
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Se contrae a establecer si la autoridad administrativa llamada a soportar la presente 

acción ha vulnerado el derecho fundamental de petición de LA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS (AFP) COLFONDOS S.A, ante la 

falta de respuesta a la solicitud radicada el 22 de enero del presente año, o si por el 

contrario, lo procedente es declarar la configuración del hecho superado, teniendo 

en cuenta que se emitió la comunicación No 202005899999028000950174 del 13 

de mayo de 2020. 

4.4. Procedencia de la acción de tutela. 

 

El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela como un 

instrumento, confiado por la Constitución a los Jueces, a través del cual, toda 

persona puede acudir sin mayores requerimientos de índole formal, para solicitar la 

protección directa e inmediata del Estado con el fin de que en circunstancias 

específicas y a falta de otros medios, se haga justicia frente a situaciones de hecho 

que representen quebranto o amenaza para un derecho fundamental. 

 

La norma superior antes referida fue reglamentada mediante el Decreto 2591 de 

1991, el cual, en su artículo 2º, señala que los derechos que constituyen el objeto 

de protección de la acción de tutela son los consagrados en la Carta Política como 

fundamentales, o aquellos que por su naturaleza permitan su amparo para casos 

concretos. 

 

Así pues, debe decirse que en el presente caso la parte actora invoca como derecho 

presuntamente vulnerado el derecho de petición, el cual ostenta linaje fundamental, 

por lo que resulta procedente su amparo por esta vía procesal. 

 

Ahora bien, el artículo 5º del Decreto 2531 de 1991, establece la procedencia de la 

acción de tutela, indicando que su interposición es viable contra toda acción u 

omisión de las autoridades públicas o de los particulares en los casos que establece 

el mismo Decreto, siempre que con éstas se vulnere o amenace cualquiera de los 

derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política, o que por su 

naturaleza se consideren como tal. Con todo, dicha disposición prevé que la 

procedencia de la acción de tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la 

autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito. 

 

De otra parte, el artículo 6º del mencionado Decreto señala las causales de 

improcedencia de la acción de tutela, indicando, entre otros eventos, aquellos en 
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los cuales se presenta la existencia de otro mecanismo de defensa judicial, 

exceptuando la situación en la cual esta acción se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La misma norma señala, además, 

que la existencia de dichos mecanismos será apreciada en concreto, en cuanto a 

su eficiencia, atendiendo las circunstancias en que se encuentre el solicitante. 

 

Otros eventos de improcedencia del mecanismo constitucional bajo estudio, 

también contemplados en la norma antes citada, son los que tienen que ver con 

circunstancias relativas a que para proteger el derecho se pueda ejercer el recurso 

de Habeas Corpus, se pretenda la protección de derechos colectivos, se haya 

generado un daño consumado, o se trate de actos de carácter general, impersonal 

y abstracto. 

 

De otro lado, el artículo 8º del tantas veces mencionado Decreto 2591 de 1991, 

prescribe que aun cuando el afectado disponga de otro mecanismo de defensa 

judicial, procede el amparo por vía de tutela cuando ésta se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable. El tenor literal de la comentada 

norma dispone que “Cuando se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

daño irreparable, la acción de tutela también podrá ejercerse conjuntamente con la 

acción de nulidad y de las demás procedentes ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. En estos casos, el juez si lo estima procedente podrá ordenar que 

no se aplique el acto particular respecto de la situación jurídica concreta cuya 

protección se solicita, mientras dure el proceso.” (Subraya fuera de texto) 

 

En suma, puede decirse que la acción de tutela se estructura como un mecanismo 

judicial que se tramita a través de un procedimiento preferente y sumario para la 

defensa de los derechos fundamentales vulnerados o amenazados por las acciones 

u omisiones de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos que la 

ley establece, al cual puede acudirse solamente ante la existencia de otro 

mecanismo de defensa judicial idóneo, salvo que se demuestre la configuración de 

un perjuicio irremediable que, según la jurisprudencia nacional , debe entenderse 

como un daño inminente e irreparable que por su gravedad amerita el amparo 

inmediato de manera transitoria. 

 

Así las cosas, al descender al caso concreto, este Despacho encuentra que en el 

asunto que aquí nos ocupa no existe otro mecanismo de defensa judicial para lograr 

el amparo del derecho fundamental invocado por la parte accionante, por lo que 
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resulta procedente estudiar de fondo la presente acción respecto de éste, por las 

razones que a continuación se exponen. 

 

4.5. Del derecho que se invoca como vulnerado. 

 

4.5.1. Del derecho de petición. 

En primer lugar, se advierte que el derecho fundamental de petición se encuentra 

consagrado en nuestra Carta Política en el artículo 23, estableciendo dicha norma 

textualmente lo siguiente: 

 

“ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

 

Debe resaltarse que la reglamentación de los términos con los que cuenta la 

autoridad para dar contestación a los derechos de petición impetrados por los 

ciudadanos, en principio se encontró consagrada en la Ley 1437 de 2011 (Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) desde el 

artículo 13 en adelante. 

 

No obstante, debe dejarse de presente que la reglamentación total contenida en la 

precitada ley respecto del derecho de petición fue declarada inexequible por la Corte 

Constitucional a través de la sentencia C- 818 del año 2011; en la que además, se 

difirieron- ampliaron en el tiempo- los efectos del fallo hasta el día 31 de diciembre 

de 20144. 

 

Por su parte, el Legislador, mediante la Ley 1755 de 30 de junio de 20155, reguló lo 

pertinente al derecho de petición y sustituyó el Título II (Derecho de Petición) 

Capítulo I (Derecho de Petición ante las autoridades-Reglas Generales), Capítulo II 

(Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales) y Capítulo III (Derecho 

de Petición ante organizaciones e instituciones privadas), correspondientes a los 

artículos 13 a 33 de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, disponiendo en su 

lugar, en cuanto lo pertinente al presente asunto, lo siguiente: 

 

 
4 Numeral tercero de la sentencia C- 818 del año 2011. “Conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia, los efectos de la anterior declaración de INEXEQUIBILIDAD quedan diferidos hasta 31 de 
diciembre de 2014, a fin de que el Congreso, expida la Ley Estatutaria correspondiente.” 
5 Diario Oficial 49559 de junio 30 de 2015. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249#T.II
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“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 

petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 

recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones: 

  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 

de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 

respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 

respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 

no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 

en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los 

treinta (30) días siguientes a su recepción. 

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en 

los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando 

los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 

resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto”. 

 

Ahora bien, debe recordar el Despacho que antes de que fuera promulgada esta 

ley, el término establecido por la Corte Constitucional al Legislador para expedir la 

Ley Estatutaria que reglamentara la materia se venció sin que la norma en comento 

fuese proferida, por lo que se venía aplicando lo expuesto por el H. Consejo de 

Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en Concepto No. 2243 del 28 de enero de 

2015, según el cual la reglamentación sobre el derecho fundamental de petición 

volvió a ser la contenida en el Decreto 01 de 1984, hasta tanto no se profiriera la 

Ley estatutaria que permitiera determinar los alcances y demás aspectos atinentes 

al derecho fundamental en análisis, aplicando de esta forma la figura de la 

reviviscencia de las normas. 

 

Bajo esa óptica, tanto en la Ley Estatutaria 1755 de 30 de junio de 2015, que regula 

actualmente el derecho fundamental de petición, como en el Decreto 01 de 1984, el 
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cual estuvo vigente hasta la expedición de la ley en comento, transitoriamente, se 

establece el plazo de 15 días como regla general para resolver los derechos de 

petición tanto en interés general como particular, en tanto que las peticiones 

referentes a informaciones deben resolverse en un plazo máximo de 10 días; 

cuando la solicitud se eleva en la modalidad de consulta, el plazo de respuesta es 

de 30 días. 

 

4.5.2. Características esenciales del derecho fundamental de petición. 

 

El derecho de petición se satisface plenamente cuando se profiere una respuesta 

de fondo, clara y precisa sobre lo solicitado, evitando evasivas o elusivas, y por 

supuesto, con la oportuna comunicación de lo decidido al interesado. La Corte 

Constitucional, a lo largo de su prolija jurisprudencia sobre el tema ha decantado las 

siguientes reglas6: 

 

“(…) a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la 

efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. Además, 

porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión. 

 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple 

con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni 

tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

 
6 Corte Constitucional, sentencia T-1160A/01, Actor: Félix Cruz Parada 
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e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 

organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario superar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 

de petición opera igual como si dirigiera contra la administración. 2. Cuando 

el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad 

de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, 

si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este 

será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 

tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla 

general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que 

señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla 

con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta 

en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y 

señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, 

el criterio de razonabilidad de término será determinante, puesto que deberá 

tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe 

anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces 

de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de 

no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes…” (Resaltado fuera de texto). 

 

Es de resaltar que, en la Sentencia T – 1006 de 2001, la Corte adicionó a las 

subreglas antes referidas dos más, las que fueron sintetizadas así: 

 

“j) La Falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera 

del deber de responder”,7 

 
7 Corte Constitucional, Sentencia T219/01. En la sentencia T-476/01, la Corte afirmó “Desde una perspectiva 
constitucional, la obligación de realizar el traslado de la solicitud, en caso de incompetencia de la entidad ante 
la cual se eleva petición, es un elemento del núcleo esencial del derecho de petición, toda vez, que la simple 
respuesta de incompetencia, constituye una evasiva a la solicitud y de acuerdo a lo expresado por la Corte: “…[ 
las respuestas simplemente formales o evasivas]… no satisfacen el derecho de petición, pues en realidad, 
mediante ellas la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de eficacia que 
inspira la función administrativa, de conformidad con el artículo 209 de la Constitución…” 
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k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar 

su respuesta al interesado”.8 

 

A su vez, en la Sentencia T – 877 de 2001, respecto del término para resolver los 

derechos de petición, la Alta Corporación señaló: 

 

“(…) Dentro de este contexto, ha de entenderse que mientras el legislador 

no fije un término distinto al señalado en el artículo 6 del Código 

Contencioso Administrativo para dar respuesta a las solicitudes 

elevadas a la administración para determinados casos o en forma 

general, los organismos estatales y los particulares que presten un 

servicio público, han de observar el término de 15 días, establecido en 

esta norma. Término que, tal como se ha indicado en algunos 

pronunciamientos de esta Corporación, pese a ser de obligatorio 

cumplimiento, puede ser ampliado en forma excepcional, cuando la 

administración, en razón de la naturaleza misma del asunto planteado, no 

pueda dar respuesta en ese lapso, evento en el cual así habrá de informárselo 

al peticionario, indicándole, además de las razones que llevan a no responder 

en tiempo, la fecha en que se estará dando una contestación que satisfaga el 

segundo aspecto del derecho de petición, cual es la respuesta de fondo. 

Término éste que ha de ser igualmente razonable”. (Negrillas fuera de texto). 

 

Así pues, el derecho de petición previsto en el artículo 23 superior, le otorga a los 

administrados la posibilidad de presentar peticiones respetuosas y de obtener una 

respuesta de fondo sobre su solicitud, en forma pronta, esto es, en un término no 

superior a los quince (15) días; sin embargo, dicho término puede ser ampliado en 

forma excepcional y razonable cuando por la naturaleza del asunto planteado 

no sea posible dar respuesta en ese lapso, caso en el cual, se debe informar al 

peticionario las razones que llevan a la Administración a no responder en tiempo, 

así como la fecha en que se emitirá la respuesta de fondo. 

 

De lo anterior, es dable concluir que el derecho fundamental de petición se ve 

vulnerado cuando las autoridades administrativas no dan respuesta a las 

solicitudes formuladas por los ciudadanos en un término de quince (15) días, 

contados a partir del recibo de las mismas, o cuando, requiriendo un plazo mayor 

para dar solución a los casos, se abstienen de informar tal situación a los 

 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-249/01 
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peticionarios. Así mismo, este derecho es transgredido cuando se presentan 

respuestas evasivas o simples informes acerca del trámite dado a las peticiones 

presentadas por los particulares, o cuando no se notifica debida y oportunamente la 

respuesta al interesado. 

 

4.6. Carencia actual de objeto por Hecho Superado 

 

La Corte Constitucional ha desarrollado la teoría de la carencia actual de objeto como 

una alternativa para que los pronunciamientos de la Justicia no se tornen inocuos. 

Sin embargo, ese propósito se debe ver con base en una idea sistemática de las 

decisiones judiciales. Así, es claro que la tarea del juez constitucional no solo es 

proteger los derechos fundamentales a través de la solución de controversias, sino 

también, mucho más en un Estado Social y Democrático de Derecho, supone la 

presencia de injusticias estructurales que deben ser consideradas9 y a pesar de que 

no existan situaciones fácticas sobre las cuales dar órdenes, ello no es suficiente 

para obviar la función simbólica que tienen sus decisiones10. De allí que se haya 

establecido que las sentencias de los jueces de tutela deben procurar por la vigencia 

subjetiva y objetiva de los derechos, pero también la supremacía, interpretación y 

eficacia de la Constitución de 1991.  

 

Pues bien, a partir de allí, la Corte11 ha aclarado que el fenómeno de la carencia 

actual de objeto se produce cuando ocurren dos situaciones específicas: (i) el hecho 

superado y (ii) el daño consumado. Así las cosas, la primera hipótesis que interesa 

a este caso, “se presenta cuando, por la acción u omisión (según sea el 

requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal 

manera que “carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la 

Corte ha comprendido la expresión hecho superado12 en el sentido obvio de las 

 
9 Rodríguez Garavito César y Diana Rodríguez Franco. Cortes y cambio social: cómo la Corte Constitucional transformó el 

desplazamiento forzado en Colombia / Rodríguez Garavito César y Diana Rodríguez Franco. Bogotá: Centro de Estudios 

de Derecho, Justicia y Sociedad, Dejusticia, 2010.  
10 García Villegas, Mauricio. La eficacia simbólica del derecho: examen de situaciones colombianas, Ediciones Uniandes, 

Bogotá, 1993.  
11 Sentencia T-011/16 
12 Así, por ejemplo, en la sentencia T-082 de 2006, en la que una señora solicitaba la entrega de unos 
medicamentos, los cuales, según pudo verificar la Sala Octava de Revisión, le estaban siendo entregados al 
momento de la revisión del fallo, la Corte consideró que al desaparecer los hechos que generaron la vulneración, 
la acción de tutela perdía su eficacia e inmediatez y, por ende su justificación constitucional, al haberse 
configurado un hecho superado que conducía entonces a la carencia actual de objeto, la cual fue declarada 
por esa razón en la parte resolutiva de la sentencia. Así mismo, en la sentencia T-630 de 200512, en un caso 
en el cual se pretendía que se ordenara a una entidad la prestación de ciertos servicios médicos que fueron 
efectivamente proporcionados, la Corte sostuvo que “si durante el trámite de la acción de tutela, la vulneración o 
amenaza a los derechos fundamentales desaparece, la tutela pierde su razón de ser, pues bajo esas condiciones 
no existiría una orden que impartir ni un perjuicio que evitar.” Igual posición se adoptó en la sentencia SU-975 de 
200312, en uno de los casos allí estudiados, pues se profirió el acto administrativo que dejó sin fundamento la 
tutela del actor, por lo que la Corte estimó, sin juzgar el mérito de dicho acto, que se encontraba ante un hecho 
superado. 
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palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 

de lo pedido en tutela”13. Es decir, el hecho superado significa la observancia de las 

pretensiones del accionante a partir de una conducta desplegada por el agente 

transgresor. En otros términos, la omisión o acción reprochada por el tutelante, ya 

fue superada por parte del accionado. También se ha señalado que se configura la 

carencia actual de objeto por hecho superado, entre otras circunstancias, por 

ausencia de interés jurídico o sustracción de materia14.  

 

Cuando se presenta ese fenómeno (hecho superado), en términos de decisiones 

judiciales, la obligación del juez de tutela no es la de pronunciarse de fondo. Solo 

cuando estime necesario “hacer observaciones sobre los hechos que originaron la 

acción de tutela, con el propósito de resaltar su falta de conformidad constitucional, 

condenar su ocurrencia y conminar a que se adopten las medidas necesarias para 

evitar su repetición, so pena de las sanciones pertinentes15. De cualquier modo, lo 

que sí resulta ineludible en estos casos, es que en la sentencia se demuestre la 

reparación del derecho antes de la aprobación del fallo, es decir, que se demuestre 

el hecho superado16”17. De lo contrario, no estará comprobada esa hipótesis.  

 

4.7. Caso concreto 

 

En el sub lite está demostrado que, el 22 de enero del presente año, bajo el número 

de radicado 20190000113086, la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías, COLFONDOS S.A., solicitó que se certificara correctamente los tiempos 

laborados del señor Gilberto Guevara Álvarez, ya que, para los periodos del 18 de 

octubre de 1998 al 27 de junio de 1999, no reporta el nombre de la entidad para la 

cual hizo la respectiva cotización. 

 

Con la contestación de la acción de tutela, se comprueba que mediante 

comunicación N° 20203400093361 del 13 de mayo del presente año la 

Coordinadora del Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas, respondió la 

petición radicada por la entidad accionante el 22 de enero de 2020, al correo 

electrónico juan@granadostoro.com, bajo los siguientes argumentos: 

 
13 Sentencia SU-540 de 2007.  
14 Entre otras, Sentencias T-1207 de 2001, T-923 de 2002, T-935 de 2002, T-539 de 2003, T-936 de 2002, T-414 
de 2005, T-1038 de 2005, T-1072 de 2003, T-428 de 1998 
15 En la sentencia T-890 de 2013 la Sala declaró la carencia actual de objeto por hecho superado e instó a la 
entidad accionada a llevar “a cabo las acciones necesarias desde la planeación, el presupuesto y la contratación 
estatal, para el aseguramiento de la continuidad de la prestación del servicio de transporte escolar a los 
estudiantes de las instituciones educativas públicas del Municipio, particularmente quienes residen en la zona 
rural y en lo que respecta a los siguientes años escolares posteriores a 2013”.  
16 Sentencias SU-225 de 2013, T-856 de 2012, T-035 de 2011, T-1027 de 2010, T-170 de 2009 y T-515 de 2007. 
17 Sentencia T-970 de 2014.  
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“(…) esta Entidad le expide la Certificación Electrónica de Tiempos 

Laborados CETIL No. 202005899999028000950174 de fecha 13 de mayo de 

2020 con las correcciones pertinentes, correspondiente al Señor GILBERTO 

GUEVARA ALVAREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

17.310.687, Ex trabajador de la extinta Caja de Crédito Agrario Industrial y 

Minero S.A”. Adjuntando para tal efecto cinco (5) folios.    

 

De igual forma, de la certificación electrónica de tiempos laborados CETIL, expedida 

con el N° 202005899999028000950174 del 13 de mayo de 2020, se acredita que, 

para los periodos del 9 de junio de 1992 al 27 de junio de 1999, la entidad para la 

cual se reportaron las cotizaciones fue ISS/ Colpensiones. 

 

Así las cosas, para el Despacho la repuesta suministrada por la Coordinadora del 

Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas, resolvió de fondo la petición del 

22 de enero de 2020, puesto que corrigieron y reportaron el fondo para el cual se 

habían hecho los aportes pensionales, guardando concordancia con la solicitud   

radicada bajo el N° 20190000113086. Igualmente, está comprobado que el 13 de 

mayo del año que avanza, se le envió al apoderado de la entidad accionante la 

comunicación N° 20203400093361 y la certificación electrónica de tiempos 

laborados CETIL, expedida con el N° 202005899999028000950174, a la dirección 

electrónica juan@granadostoro.com. 

 

Así las cosas, para el Despacho la respuesta suministrada por la Coordinadora del 

Grupo de Gestión Integral de Entidades Liquidadas, del Ministerio de Agricultura -, 

resuelve de fondo la petición del 22 de enero de 2020, puesto que corrigieron las 

fechas de aportes pensionales del señor Gilberto Guevara Álvarez, adjuntando para 

el efecto una nueva certificación electrónica de tiempos laborados CETIL, lo que 

permite concluir, que el objeto para el cual fue presentada la acción de tutela ya se 

encuentra satisfecho, de manera que lo procedente es declarar configurado el 

hecho superado, y por lo mismo, denegar las súplicas de la acción. 

 

La presente providencia puede ser impugnada dentro del término señalado en el 

Decreto 2591 de 1991.  
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